
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La Secretaria del Juzgado Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Armenia, Quindío, procede a 
efectuar la liquidación de costas a favor de la parte ejecutante y 
a cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso de la referencia, 
las cuales ascienden a: 
 

Agencias en derecho $ 100.000.oo 

Total:  $ 100.000.oo 

 
Armenia, Quindío, 26 de agosto de 2022 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Julián Ernesto Murillas 

Demandado: Ángelo Reina 

Radicación: 63-001-41-05-001-2019-00359-00 

 
Armenia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Se imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría dentro del presente asunto, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., aplicable 

por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

De otro lado, como quiera que la parte demandante ha solicitado 

la entrega del depósito judicial consignado a ordenes de este 

proceso, se dispondrá la entrega del título No. 454010000602083 

por valor de $1.600.000.oo al ejecutante Julián Ernesto Murillas 

identificado con cédula de ciudadanía No.18.460.103, en las 

oficinas del Banco Agrario de Colombia, para de este modo cubrir 

el total del crédito y las costas.  

 



Cumplida la orden anterior, vuelva el expediente al despacho 

para decidir sobre la terminación del proceso. 

 

Finalmente se acepta la renuncia a términos de ejecutoria de esta 

decisión. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

LEMJ LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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